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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:  Controversias Contractuales 

Expediente:    110013336038201500032-00 

Demandante:   Corporación Síntesis  
Demandado:  Alcaldía Local de Kennedy y otro 

Asunto:    Aprueba Liquidación 

 

Mediante sentencia de segunda instancia proferida el 27 de noviembre de 2019, el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A”, revocó 
la sentencia de primer grado proferida por este Despacho el 13 de diciembre de 2017 y 

condenó en costas de instancias. Por ello, con auto del 6 de julio de 2020, se obedeció 

y cumplió lo dispuesto por el superior y se ordenó a la Secretaría liquidar las costas.  

 

El 3 de mayo de 2021, se fijó en lista por el término de 3 días la liquidación de costas 

procesales efectuada por la Secretaria, lapso que trascurrió en silencio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho a favor de la 

parte demandante, correspondiente a Ochocientos Veintiocho Mil Ciento Dieciséis 

Pesos ($828.116) M/cte., fijada en lista el 3 de mayo de 2021. 

  

SEGUNDO: Por secretaria, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del 
proceso a la parte actora si lo hubiere y ARCHÍVESE el expediente con las constancias 

del caso.  

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder de la Dra. LORENA LUNA MONTÚFAR 

identificada con C.C. No. 1.018.413.109 y T.P. No. 278.502 del C.S. de la J., como 

apoderada de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE GOBIERNO, verificado el requisito de 
que trata el inciso 4º del artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: corporación_sintesis@yahoo.com  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
Lorena.Montufar@gobiernobogota.gov.co negrobuenaventura@gmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

038 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Controversias Contractuales 

Radicación: 1100133360382015-00032-00 

Actor: Corporación Síntesis 
Demandado: Bogotá D.C.- Secretaría de Gobierno   

Auto aprueba liquidación de costas  
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